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Excmo. Sr.: Existiendo en eate Mierio un donativo de 363.052,35 pe-
entregado por S. M. la Reina,ro ceden de la suscripción realizada

Or 108 eganoles remientes en la Ha-
ll", para socorrer a las familias de
e militares eauertts, desaparecidos oeltdizados en la campana de Africa ylz E)] fiu de que la distribución pueda
¡eles coa garantías de equidad, en
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ROV INOIA DE CORDOB

Circular m'un. 2.180
E/ Excmo. Sr. &ene1 Gobernado
lita r de esta Plaza, en escrito fech
del actual, me interesa se comuni3 de orden del Serenísimo señor Ca
111 General de la Región la Circular
Miresterio de la Guerra del 17 del
sal, cuyo texto es el siguiente:

O ONA TI VOS
Circular

se ineeteleg edicto unnucie atpne
/lec:s de part ein que aleles ses interesados abo-nez ei; geraic 	 a ifue«:61.t. á razón de ie oelti-reer. breen ce> park de ella.
loaNOTA Ig.I.PORTMeTE .--Inmediatsmente. que

seheres Alcnicles y Secretarios reel,bee% e:teriox,reesie dispondrän que se Eje niss .ejentplar en el
aleo de eWnb're, dende peerenezecerd basta el re-ci50 del 21122g/O eighieirde.

i ?mimo
concerMlo

------

(FliiSCRIPCiON PARTiC1.71-Ali

usr 602.1n0A6, Pesetas /MIMA e» 00)41.0LA Pesetas
Uel mes. . . . 5 	 ;I Un mes. . . .6T..vitetSiTe o o o 12 50 H Tiimestre . . . diSeis enesee . . . 21 , 	 U Seis meses . . ,, 2Un aho, . . . 40 	 1;, Lit a1o. . . . . 50

Ngteeete -mete, 40 ezeitkios d t pe,uta
Se publfea todos los diez, eaceptes los ti entii

DEC RDOB A

1

ii

I

ADVERTENCIA.—Conforme con la condiciónI 	 4.* del plise que ha servido de baste para la su-
basta, no se insertar ningún edicto 6 anuncio queeta š Instancia de parte sin que abonen los ¡ratera-.

siadoe te importe desu pu blicación 6 garanticen elpago, 14 randn óe9_; centineo.e de peseta por línea o
pare de ella, y la 7eni.:e ' de niunevos seelios A 40centimos de peaeie.

Las leyes, órdenes y anunc ios que sa mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe poiitico respectivo, por cuyo conduelepasarisa a los editores de los mencionados p-oriddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Las seriares t ecretarios cuidaran, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLF:1137, coleccionados para su eneuader-heacidin, que deberá verificarse al final de cada año.

necesidad del socorro, acompañando
ción del solicitante en relación con la

itilu
5

los informes del A r calde, Cura párroco,

actual; su situación en el Ejército,
reemplazo e que pertenecía, si e ra vo-
luntario o de cuota, Cuerpo en dende
servia y empleo que disfrutaba; fecha
y lugar en donde ocurrió el falleci-
miento, desaparición o inutilidad con
sus circunstancias 	 por último, situti-

tes, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner lo siguiente:

armonía con la voluntad de los donen: che del 30 de Septiembre del corriente
a O.

d,
o

n 3 cencerro/mete de todas las pers-nes in
a teresadas•

Continuación 	 411 :Ir

I 	 Los expendedorese industriales en
I laS poblacionest. o sitios en que se rea-
1 /ice el comercio de pájaros vivos o

de las infracciones que seI 
muertos, serán subsidiariamente res-
ponsables
cometan.

i Lo que para genera! cenccim ento se 	 Queda

1

1 publica en este Periódico oficial a los prohibida
efectos correspondientes 	 - caza vivaI Córkba 26 de Junio de 1922.—E1 vivos o me Gobernador civil interino, Félix Péiro glarnentoZafra.

I

' exportados desde el j .° de Septiem-
 de cada año,Articulo 20. Se prohibe en todo siendo responsable subsidiariamente

4. 0 Los Capitanes genera:es de las
regiores y los de Ba'eßres y Cana , iao
iutiresarán de ks Gebernedores civi;ea
de las prov;ncias de su demarcación
que se itserte la presente c'rcu ar en
los Boletines Oficiales res pectivos, y
por los Alcaldes dales puebles se o6 la
mayor publicidad, a fin de que llegue a

Queda ; también terminantemente
! prohibida en todo tiempo y por espa-kitio de seis años, desde la pubkación: •de la presente ley, la „exportación al
extranjero de toda clase de pájaros
de caza mayor y menor, excepción
hecha de los estorninos, tordos y lai de los conejos, que sólo podrán ser

bre al t.° de Marzo

Artículo 25. Queda terminante-
mente prohibida la c irculación y ven-

, :a de caza viva o muerta y de los pá-jaros Vivos y muertos que determina
el Reglamentó, en todo el territorio es-
pañol durante la temporada de veda,

q
cu

u
a l

i
q
c

u
ió

ie
n
r
.
a que sea la fecha de la ad-

también terminantemente
la circulación y venta de
o muerta y de los pája osuertos que determina el Re-
en todo el territorio español1durante la temporada de veda, cual-

quiera que sea la fecha de la adqui-sic Óri.

.
tiempo la caza con hurón, lazos, per-
chas, redes, liga y cualquier otro ar-
tefacto; solamente se exceptúan /os
pájaros que no sean declarados insec-
tívoros en el Catálogo aprobado por
Real orden de 25 de Noviembre de1996, y los conejos en donde lo de-
termine e' Gobernador Civil, de acuer
do con el Consejo provincial de Fo-
mento

PROVIPPO!

aimmeammemmiummiel.xma,tap-

Fiefieedi id Urbe Mea

A de/ causante fallecido, desaparecido o , guarde a V. E. machos anos. Madrid
, inutilizado en /a campana durante el 17 de Junio de 192 1 .I
i plazo comprendido desde e! 22 de du- 	 OLAGUEReFELFÚT.

r '
i lío do 1921 hasta fin de Junio del ano ! Señor...

papel sellado de la clase .vena, o se1 !! de 10 ceetimes de peseta, haciendo re De Real orden lo digo a V. E. earaconstar en 611aS el nombre y apellidos 	 su conocimiento y dEmág (lea op. Dios
,

ce 1.° Todas aquellas personas que se
consideren con derecho a participar
de/ citado beneficio lo solicitarán de

e este Ministerio, acompaßande a sus ins
teneres demostración de la,necesida
tanto por razón de su pobreza cera
del mayor o menor perjuicio sufrido

	

g 	 2. Lbs insta:date se pro/noventa e

Juez municieal, Comandante del pues-
to de la Guardia civil .y personas que

, puedan acreditar dicha necesidad y fa-
' cilitar la graduación de la cuantía de

dicho auxilio.
3.° Sólo se tendrán en cuenta las

instancias que tengan entrada en este1

Ministerio antes de las doce de la no-
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de las infracciones qae se cometan las t recompensa. Los Ayuntamientos in-
Empresas de ferrocarriles, barcos de cluirán en sus presupuestos, entre sus
todo género u otros medios de trans- ! gastos obligatorios, la correspondiente

porte en cu'-'os trenes o expediciones -2, partida para esas recompensas.

se condwca la caza para la exporta- Y1, 	 Madrid, 1 .3 de Junio de 1922.—

ción. 	 ç El Ministro de Fomento, Manuel de
,Se autoriza a l Gobierno de S. M . Arguelles.

para que por medio de Rea decreto ,; 	 (Gaceta„ 14 Junio 1922).
amplíe ese plazo de seis años, cuando 	

a su juicio, las necesidades lo deman- MINISTERIO DE El XCIENDA

de que las tarifas adoptadas demuestren
la posibilidad de disminuirle sin per-
juicio de que las pensiones alcancen
Miles razonables en circunstancias nor-
males

e) Las imposiciones voluntarias que
quieran hacer los intereasalos.

d) El importe de lis haberes que

reglonentariamente dejen de percibir
las funcionarios por licencias u etras
causas análogas.

Acto segudo se presentaron y fueron
recibidos cortamente los señores Con-
cejales electos y en igual forma fueron
despedidos los que cesan.

Seguidamente ocupó la presidencia
interina el Concejal don Francisco Arra-
ha/ Vilalba, pr. cedidadose a ia elección
de Alcalde, siendo elegido por mayoria
absoluta don Juan Serrano Frenes), que
posesionado del cargo se llevó a efecto
la elección de los demás, en la forma
determinada en la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor A calde don Juan Se-

rrano Franco.
Se apru ba el acta de la annrior.
Se designó el :Amera de cornesione

permanentes y personas que Las for-
man

Se dió cuenta de una instancia de do-
ña Carmen ladoe.s de AUCA Aguira so-
licitando abrir un claro para puerta de.
cochera en la casa de su propiedad ca-
lle Fernandez Santiege; que pase a
informe de la Comisión de policia ur-
bana

Se autorizó la colocación de tres 'á-
pidas, en tres bovedilias de este Cemen-
terio.

Nombrar comisionado al Secretario
de este Ayuntamiento, para que el dia
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e) El importe de multas y suspen-

siones de stesido disc:plararias.
Las cantidades a que se refieren los

apartados s), b) y c) se lsvarän direc-

t
5 a La refundición no siestará a los

smente como cuotas o imposiciones
individualesa las cuotas de los respec-

haberes pasivos rconocidos con ante-
tivos funcionarios destinándose dos ter-

siorldad a la fecha en que empiece a ceras partes a la pensión de jubilación
regir la nueva ley, 7 no si a las nurvas
declara iones que 	 lo sucesivo se ha-

o red) una ter-era parte a la 3nz de

viudedsel y orfandad en tanto no se
gan. acuerden tras proposicionn y las de

E! Gobierno una vez sealizada la re-
fundición a se refieren las bases ante-

los dos últimos se aplicarán a un fondo

coméa 	 capitalizacion, con cargo al
flores dará cuenta de ia misma a las
Cortes y dicha retundicidn empezará

cual se notificarán, según normas gene-

a regir, salvo acuerdo 	
a

xsrese de las 
rales deterrninsda.s, las pensiones de

e viudedad y orfasolad de los farrionarlos
mismas, a los setenta días de aquel en
que hubiera cumplido la indicada obll- fallecidos prematurenerue y las de los

que dejen una prole numerosa.
gación. 	 (,;onclu(rci)

Articule 2 ° Los empleados públi-
cos de todas clases que ingresen en el
servicio del Estada a partir del dia pri-
mero del mes siguiente al de la publica-
c i ón de esta ley no tendrán derecho a

den.
Artículo 27. El dueño del monte,

dehesa, coto o finca vedada que en
tiempo de veda quiera destruir los
conejos que haya o se crien en su
propiedad, podrá hacerlo por cual-
quier medio, quedando expedida la
acción, conforme a los preceptos le-
gales ¿el derecho, para exigr indem-
nización al dueño por los perjuicios
en terrenos colindantes o próximos.

Articulo 32. l as palomas cam-
pestres quedan comprendidas en el
artículo i 7.

No podiä tirarse a 'as palomas do-
mésticas ajenas y a las campestres de-
dicadas a criadero en palomar sino a
distancia de un kilómetro de la po-
blación o palomares, -pero en ningún
caso se hará uso de señuelo, cimbeles
u otro engaño.

Tampoco podrá tirarse en tiempo
alguno a las palomas mensajeras teñi-
das con anilina en la forma que seña-
le el Reglamento.

Articulo 33. L, s Gobernadores
civiles, previa reclamación de una
Asociación agrícola o de los Ayunta-
mientos de los pueblos donde existan
palomares, v o endo al Consejo pro-
vincial de Fomento respectivo, dicta-
ran las disposiciones que crean opor-
tunas sobre clausura de aqu llos, fi-
jando las épocas y el tiempo en que
deban estar cerrados, sin que los pla-
zos sean ma)wes en ningún caso que
los correspondientes a los meses de
Octubre y Noviembre y t.' de Julio
a 15 de Agosto.

Adiculo 39. Será libre la caza de
animales dañinos, lobos, zorros, gar-
duñas, jabalíes, gatos montese , , linces,
tejones, hurones, conejos explotados
en libertad y demás que determine el
Reglamento, en los terrenos del Esta-
do o en los pueblos, en los baldíos y
en les rastrojeras de propiedad parti-
cular no cerrados o amojonados En
los terrenos cercados, bien pertenez-
can a los pueblos, bien a los particu-
lares. habrá necesidad de obtener li-
cencia escrita de los dueños o arren-
datarios.

Articulo so. Los Alcaldes esti-
mularan la persecución de las fieras y
animales dañinos, ofreciendo recom-
pensas pecunarias a los que acrediten
haberlos muerto.

Recompensaran asimismo a los que
fomenten la cría de aves insectívo-
ras.

La cuantía de las recompensas se
fijará en el Reglamento y las pruebas
44ue ha de presentar el que reclame la

AYUKTA,M1ENTOS

• 	

Sesión del dia 14 supletoria del 12los empleados a que el citado párrafo se para el Jefe de la misma, per tiempo 
Preside el señor Alcaide don Juma

refiere, a cuyo efecto se entenderán am- de cinco años que podrán prorrogarse '
piladas as factritades que a dicho insti- por te tácita de uno en uno, y sin SerprarnevoiaFIrealuor'a se aprueba el acta

Febrer de 1998. 	
er ex-

a 
an terior.

 uedaron euresar l sas los señores a_sis-

tato reconoce su ley Orgánica de 27 de que el precio máximo de alquiler
ceda de mil quinientas pescias anua-

El exetesado condeno se celebrara tes,
du tantee del contenido de la corresponden-

con sujección a tes siguientes bases: 	 • 	 Las própos ciones se presentarán 	 •

- cia y Boletines Oficiales reciciclos des
1.' Se constituirá una Mutualidad, mute tos den dias siguientes al de la

la ncon separación completa de !as demä ; publicación de este anunchi en el Boas- de Conacelde'vr
i ° ar 

sesión.
d o ña Carmen López de

que administre el instituto a la cual ads . eis Op imas. de lo provincia, a lae horas 1 A

cionarioa. 	
t de oficina en la referida Administración '-'

 Anca y Aguirre la apertura de una
! de Correos, y el último día hasta las i ta, en la casa de su propiedad en calle?...bligatoriaineate todos los tun- 	 puer-

cribirán ,

	

	

. er 	 d Santiago.
cinco de la tarde; pudiendo antes ente-

Se adjudicó definitivamente el rema-
1 rarse allí, qu:én lo desee de tas bases

te de las famas "le eta de la Torre" y
t del concurso. «Torre de /a Cabril la» a don Rernigio

Córdoba diez y nueve de JUDIO de k
f Albors Radng n, y que se otorgue la co-

rnil novecientos veinte y dos.—E1 Ad- '
rrespondiente escritura de venta.

ministrados principa l , Josd Moreno.
Sesión ordinaria del día 19totalidad de la diferencia de (Liberes del fr.

primer mes en cada ascens: que trina
-riormente obtenga.

b) Ei 10 por 100 de loe haberes de
los funcionarios en servicio activo que
sera hecho efectivo por el Fstado de-
duciéndolo de las cantidades desconta-
das a cada uno de ellos por contribn-
cion sobre utilidades y reteniendo, en

su caso, de los dichos haberes la canti-
dad complementruia presisa cuando di-
cho descuento no llegue al expresado d-
po de 10 por 100.

Dicho tipa podti-raducirse en el casa

eteifeA-,, VeetteI de la Provincia de Cierdoba
	 Nin. 151 27 de Junio tee 195l2

Núm. 2.144
(Continuación)

REAL DECRETO

la Comisión mixta de Reclutamiento, a

cipai de Correos 	 los mazos del actual reemplazo y servi-

D E 	 siones.
haber pasivo de ninguna clase con car

	

go al Tseora público para si y para su 	 CáRDOBA 	 i Se aprobó la cuenta de ingresos y
gastos de la Administración de Consu-

familias. . mos correspondiente al pasado mes de

	

En el plazo de tres meses, a contar 	 . 	 Núm. 2.109
	desde la fecha exaresada en el párrafo 	 Por orden de la Dirección general de 

',
,
 Marzo.

Sesión ordinaria del dfa 12
anterior, el Gobierno concertará en el Cúneos y ragrstos, se convoca se- . No se celebró por falte de número de
instituto Nacional de Previsión fa for- pudo concurso urgente para dotar a señores Concejales para tomar acuer-
macidn de pensiones de jubilación o de la Estafeta de Pueblonuevo del Terri- dos.
lean y de V i u d e d a d y orfandad para

AdmInistración pr4i- 21 del actual acompaño y preserve ante

/ale de local adecuado, ccm habitación

2. 2 Los recursos cine se determina-
rán a lif formación de las pensiones se-
rán los siguientes:

e) L .n mitad de los hsberes corres-
pondientes a la primera . mensualidad
que deba percidir el funcionario y In

POSADAS
Núm. 278

Extracto de le.s sesiones celebradas por
este Ayuntsmiento durante el mes de
Abril último, quelorma el Secretario
que suscribe en cumplimiento del ea-
&ido 109 de la ley Municipal.

Sesión inaugural del dia 1.°
Preside el señor Alcalde don luan

Serrano Franco.

No se celebró por falta de ternero de
señores Concejales para tomar acuer-
dos .

Sesión ordinaria del día 26
No se celebró por falta de número de

señores Concejales para tomar aeuer-
dos.

Sesión del día 28, supletoria del e
Preside el selle Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Se aprobó el acta de la anterior-
Quedé enterad_a la Corporación det

contenido de la correspondencia y Of7-0-

Da Franc

; ): 1: g17.) ila:tePe
ISISIM

•Sentene
de Jun:

d1:11
8Ittl,

rnian

Lplente y
In Franei

lbs que -

n)ens°inebirtat:
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8 ) Sübrei
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Núm. 161 27 de Junio de 1922 Beeoeve. effictie3 4-e8 	 Preereeemeü» ?ele, _.sew

•

puestos a disposición -de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos.

Al propio tiempo intereso la busca
y captura de un individuo que repre-
seroa 4 ener unos veinte años, estatura
regu i:. . viste blu qa y gorra negra, pan-
talón -o y sa daias de color, y
caso e ser --î: ea do sea puesto a dis-
pogición de e- .2 Juzgado ea calidad
de dczcn : ,4•-• •: la carcel de este par-
tido; piee ..N1 lo tengo acordado en
sumario que instruyo baj el rilmero
ciento cuatro del corriente ario sobre
mencionado hecho.

Dado en Posadas a veinte de
Junio de mil novecientos veinte y
dos.—E1 Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.— El Oficial judicial, Rafael Fa-
bre.

Pa tidas sustraidas
Número.—Estación de procedencia..

—Ideal de destino. Número de
bultos. —Co .tenido.—Peso.
752 Bilbao, San Fernando, r,

Bujías, 6'700.
10.665 Irun, Cádiz, e, impresos,

4'600.
10.704 loan, Jerez de la Fronte-

ra, 2, metal, 8s00 .

2.20 t Orense, Jerez de la Fron-
tera, 1, trajes, 34500 .

1.649 Puerto San Miguel, Jerez
de la Frontera, e, mantequilla, 3.

8.329 Madrid, Jerez de la Fron-
tera, 1, tej dos, 3.

8.32 1 Madrid, Cadiz, t, sombre-
ros, 1`300

6,6o5 San Sebastián, Puerto San-
ta María, t., confección, 2.

2.809 Guernica, Puerto de Sane
María, 1, metal, 12.

—
letines Oficiales recibidos desde la úl-
tima sesión.

Se dividió el terminó en secciones
ara la designación de vocales asecia-

dos.
Se adjudicó definitivamente el remate

de las fincas "%esto de la Barca" y la
parcele al sitio "Torre de la Cabrilla" a
don Rafael Simoni Carmona y don Re-

igio Albors Rednin, res pectivamente.
Para atender a asuntos particulares
concedió un mes de permiso al Secre-

tario de estn Corporación.
Se aprobaron los extractos de sesio-

es de los meses de Enero y Febreao.
Nombrar cornisionelo al Secreterio

ii
e este Ayuntamiento para que el día
.° de Mayo presente ante la Comisión
ixta de Recluterniento al mozo Mi-

nuO Ortega Pérez, y el día cuatro, a
Is.nicto Vaeuero fi-al:ardo del cupo de
' i l l a rnayor de Calatrava.

-Se autorizó la colocación de atta lä-
ida en una bavedilla de este Cemen-

LUCENA
Núm. 2.198

h Francisco Lucas Ruiz de Castro -
feajo y Bu rge3, Juez municipal su-
plente en funciones de esta dudad.
Hago sabor: Qae en este Tribunal
mi presidencia, so ha dictado un

llo, la cabeza y parte dispositiva del,
tal son corno signe:
Sentencia.—En Lucena a diez y nao-
de Junio de mil novecientos veinte

dos, reunido e l Tribunal munícipe
1 la 'mema, integrado por su Prosi-
)nte don Francisco Lucas Ruiz de
istrovueo y Burgos, Juez municipal
tplente y per los adjuntos de turno
ni Francisco Gionzilex Mattoz y don

114,4 Ten.11ado Baena, vistos los
ttos que penden, promovidos por don
aleta Check Va'decailas en ea pro-
o nombre, vio, Abogado y vecino
1 esta ciudad, siendo demandados los

resentantes del Colegio de la Puri-
na Concepcién, de la Cofradía de la
anción, ésta y aquél de Luce * y1 Patronate de Luis Pernändee Arjo-
, loe tres oon domicilios desonnooi- •
8, sobre que se declaren prescriptos,
"ando las oportunas cancelaciones I

Quintas
Sesión del dia

Preside e/ senos. A'calde don Juan
errane Frren70.
Se rectificó el fallo dado por este
eentamiento, en sesión del cinco de
arzo último, referente al mogo Miguel
rtege Pérez.
Posadas 19 de Junio de 1922. —El
cnterio Va/erian Ayala
El precedente exteacto fue aprobado

br el Aeunteiniutte en sesió t del dia
le hoy.
Posadas 93 de Junio de 1922.—E:
creario, Valeniano Ayala.—V.° B.° El

ticalde, luan Serrano.

no

a‘,

en los libros del Registro de la propio
dad, unos graviraoces de censo de qu
Montos cincuenta reales, oustrocien

I cuarenta y cinco y setecientos treinta

i,  
cinco que pesan sobre la inscripción
dominio duodécima de Ja finca dos m

j 	 d

1 doscientos s el3enta y cinco triplicad
i que se encuentra formando el f Aio no

venta y uno de! tomo ciento noventa
! dos de este Ayuntamiento

Parte dispositiva. —Fallamos: Qa
; debemos mandar y mandamos se ex
! tiendan los isientes de caneelaoidin cl
, los capitalee do censo del Colegio de
, Purfeirne Concepción, de la Cofrarli

de la Aeuttei5n y del Patronato de Lu
Fernández Arjona, que 80 11 reepectivz
mente de quinientos cincuenta reales
cuatrocientrs contenta y cinco retales y
eetecientos treinta y cinco reales., todos
de capital que pesan en /a inscripción
doce do dominio de la fiaca dee mi
do cientos eesenta y cinco tripiicado,
que so encuentra en el folio noventa) y
uno del tomo ciento noventa y do8 de
Lucena, ya que e todos lcs declatemos
extinguidos por la prescripción; de--
vuél ease al actor la certificación que
preeentó y a los rebeldes notifíqueselos
la sentencia como previene el articulo
setecientos sesenta y nueve de la Ley
ritueria. Y así por esta nuestra senten-
cia definitivernente juzgando la pro-
nunciamos, mandamos y &memore--
Francisco Lucka Ruiz de Cestroviejo.—
Fraucisco Gonzá ez.—Josd M. Ten-
liado.

Publicación.— Mala y publicatla ha
sido la znterior sentencia por el Tribu
nal munícipe que la autoriza, estando
celebrando Audiencia pública en el día
de la fecha, a presencia de varios testi-
gos y de mi el Secretario que la hege
uotoria Lucena diez y nueve de Junio
de mil novecientos veinte y dos.—E1
Secretario suplente, José hl.' Sara -
bia.

Los insertes estira conformes con sus
erigine l es a que el infrasoripto Secre-
tario se remite y certifica. Y para que
tenga lugar lo mandado y sirva do no-
tificación en forma a los demanda sa
extiende el presente.

Dado en Lucena a veinte de Junio
de mil novecientos veinte y dos.--
Freneisco Luces Ruiz de Castroviejo.—
El Secretario suplente, José M. Sara..

ia.
POSADAS 	 ¡

Núm. 272 	 j
Don Miguel Llamee %entes, juez de'

instrucción de este partido. 	 u4

Por virtud de la presente requisito- 1‘
ria ruego y encargo a toda clase de
Antoridade ., tanto Civiles como'relia xt

tares y policía judicial la busca res : f
cate de lo que a/ anal resello, ?aunado t
la noche del, veinte y uno al veinte y
dos del actual, de la finca nombrada
Lagar de Puerto Ricos de este término,
al vecino de esta villa Manuel López
Gtea; y caso de ser habidó sea puesto e
disposición de este Juzgado con sus te-
nedores itegítimoa.

Aal lo tango acordado en el sustario

MONTORO
.1.11:1t11. 2.1 53

Don Salvador Higue ras Sib. ter, Juez
de fnstrucción de esta Ciudad v su
partido.

Por el presente que se insertará en
la "Gaceta„ de Madrid y Boletín
Oficial» de esta provincia, ruego y en-
cargo a todas las autoridades l'anta
civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía jediCial de la Na-
ción, procedan a la busca de las par -
tidas que al final se dirán, las cuales
fueron sustraidas el día dos de Mayo
último del tren doscientos catorce en
la Eseición de Via del Río, a-4 como
a la captura del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean.
puestoslas primeras a disposición de
este Juzgado y los segundo: en la
cárcel de este partido; pues así lo ten-
go acordado en el snmario que ins-
truyo sobre hurto de referidas parti-
das b:/jo el número ciento dos del co-
rriente año

Dado en Montoro a veinte de Ju-
nio de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, Salvader Higueras .Sa--
bater.—El Secretario, Mariano 14-
pez.

- que ineentyn con tal motive bajo el e ú-
i. mero ciento elie -e) de mil novecientos

tos' veinte y do.s.
y Dado en PC9aatee a veinte y tres de
e Junio de mi! noveeientcs veinte y dos.
¡I Miguel Llamas —El Secretario juefi-
e, del, P. H., Rala& Pebre.

Señas
Y 	 Una mula de Ice egos de edad, 1'20

metros de alza fe, caetr.üa, raza espano-e la, raya da !reate cruzade.
Una potra ele tse ario de edad 1421

e do alzada, t rdilln, rara espatlola y sa-
la trolle.

a 	 Un mulo coa cuatro aftos de edad,is ve de alzada, etetafi r claro, raza o-
• paftela, raya crazades calza .

Un mulo de dos anos, 1'29 metrosde alzada, eaata,Oo, raza ospallole raya
de mulo cruzada.

Una yogas de diez y siete cAos,; '36
metros de abulia, ceetaila clara, raza
eaatOoita, i rzaero blanco entre (Alares,
caleneia bein y emú-Rada do /os piée,
todas cesa el hierro del Fénix Agrícola

las cuatro primeras en In llana

1

izquierda y ;i última en la nalga iz
guiarle

POZOS LAPTC O
Núm. 2.783

Don Antonio Catnoyin y Pasead, Juez
de instenceión da este partido.
Per la presente ruego a todas Jets su

toridadee y encargo a l e e egentee de la
policía judicial, practiquen diligencias
en /a binza de un mulo que en Alyi
de mil novecieetoe diez y n ue e tenía
castre meses, V32, tordo oscuro, raza
española y el hierro del Fénix Agrio:J.-
.1'a V. 2 masio izquierdo, /Surtido al
vecino de ceta villg Arcadi i Mofioz
Rubio fa noche del diez y siete al diez
y ocho del actual de la finca El laijue
lo; y da eer habido sea puesto a mi die-
posidán, 0(11 la pereone en cuyo poder
no encuentre s i no acredita sa legítima'
adquisición; pues así eted ecorda-lo en
sumario que inetruyo con tal ne tivo.

Dado en Pozoblareo a veinte y tres
de Junio de mil nevocientoe veinte y
dos. --Antonio Craneytin —El Secreta-
rio judicial , Central h} Loynae.

POSADAS
Núm.' 2 . 1 57

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por la presente que s insertará en

el '«Boletín Oficial» de esta Provincia
y «Gaceta de Madrid», ruego y en-
cargó a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indivi-
duos de la policía judicial de la,, Na-
ción procedan a la busca y rescate de
unos zarcillos de Oro de los llamados
cubanos, con estuche azul, los cuales
fueron hurtados al vecino de Palma
del -Río Manuel- Granel( Vilaz, sobre
la una del día catorce del corriente
mes, arena vitrina existente en la
.plale.4 situada en la casa número
uno dlcalle Rafael Calvo, de dicho
pueblo, y -caso de ser habidos sean
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8.32 5 Madrid, San Fernando-,
1`500.

8.322 Madrid, Madrid, 1, tej
dOS, 9.

LA RAMBLA
Núm. 274

Den Julio Burgos Gálvez, Juez de
Instrucción de este partido de La
Ramb a.
Por la presente ruego y encargo a

todas ks autoTidades de la Nación se
sirvan disponer que por los indivi-
duos de la policía judicial se p‘acti--
quen diligencias para la busca y ocu-
pación de las caballerías que a • final
se reseñarán, propias de Francisco
López y López y Francisco Giménez

Giménez, vecinos de Montan:4n,
lloradas en la noche del once del ac-
tual, de los terrenos de la finca nom-
brada «Cañada de Buey Prieto, tér-
mino de Santaella, y caso de scr ha-
bidas las remitan a disposición de este
„luzgodo con sus poseedores ilegíti-

IBOS.

Dado en La Rambla a veinte y uno
de Junio de mil novecientos veinte y

Burgos,—E1 Secretario,
Agustín de Sanfago.

SEÑAS
Un mulo capón, 'cerrado, de 1'57

atetros de alzada, pelo negro, raza
española, nombrado Montañez, mar-
cado con el del «Fénix» llana izquier-
da, hierro confuso nalga izquierda y
con el de la «4/ icola Española , en

espaldifla.izquierda.
Y una potra, raza del pais, que

zarando se aseguró en 1920 tenía diez
meses, do r 20 metroa de alzada, ca-
veta, calzada alta de las extremidades
posteriores, capa alanna clara .y he-
a- rada en la nalga izquierda con el de

«Mundial Agraria»..
A. ULLAR

Mira. 2.123
-Dan Jeme A !,.:10 de Asnos .abog,

Juez municipal de esta dudad en lana
ciernes del de primera instancia por
promocidn del &ere oietaric
En virtud del presente, se hace sa-

neen: Que en los autos ¡indos declara-
n...ti° e mayor cuan fa que se relaciona-
rán, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo, literalmente di-
-V= CISi:

Sentencia. -En fa ciudad de Aguilar

José de Burgos Sánchez, también ma-
yores de edad, aun cuando no constan
sundemäs cinitinarancias o si existen en
la actualidad o no, asi como cuales
sean sus herederos declarados en rebel-
día sobre delibeinción de cargas; y

Fallor Que deb , chcluar y declaro
que el EZMI don Rafael B ena Delga-
do, es duna plevo dominio de las
fincas descritas en los hechos primero
y segundo de la demanda, y que en
virtud de las pruebas piaicticadas se en-
cuentran abonadas y hechas efectivas
los importes de las cargas que afectan a
195 parcelas que aparecen descritas en
el primer resultando de esta resolución,
y que en su consecuencia, los demanda-
das dt Maria racell Cordón Remi-
rez, don Juan Angel Bonilla y Inquien

y don José dc Burgos Sänch-z, O sus
herederos en su case, se bel lan obliga-
dos a cautelas mencioncdos gravámenes
inscritos a su favon apercibidos de que
si no lo verifican en el te mino de un
mes a contar desde que sea firme y eje-
cutoria la pinente sentencia, se otorga-
ra por este Jusgadc en su rebeldia, a
petición de la parte actora, sin necesi-
dad de nuevo requerimiento a los de-
mandados dichos, a los que se conde-
nan tamb en al pago de las costas y gas-
tos del presente Asi pos esta mi
sentencia definitivamente juzgando la
pronuncio mando y firmo. José Apa-
ricio.

Y para que tenga lugar su inserció
en el BOLETiN OPICiAL 	 eitt previncia
y Gaceta de Madrid, conforme al articu•
lo setecientos sesenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento civil, se expide el
presente para que sirva de noficación a
los demandados rebedee, segun tiene
interes ido el actor, y se acuerda por
piovidencia de hoy.

Dado en A guilar a nueve de Junio
de mil noveciernos veinte y dos —Jos6
Aparicic.—E .cretarice P. H., Juan
Sánchez.

FUENTE OBEJUNA
Núm . 2n 91

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.
/ligo saber: Que en el expediente de

ejecución de sentencia reca ida en ia
causa segu i da en este Juzgado por hur-
to, con el número cincuenta y siete del
ano mil novecientos veinte, colina
Francisco de la Vega Alcaide, José Ma-
miel Hidalgo Guisado, José Rayo Nieto

e/ BeLliTiN OFICIAL de esta provincia y
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Fuente Obenma a quince de
Junio de mil novecientos veinte y dos.
—41Iva d n Márquez —El Secretario,
fk,feel Lage.

CORDOBn
Núm. 2.077

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente en nombre de Su Ma-

jestad el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la Na-
ción, procedan a La busca de la caballo-
ría que al final se resc a, que el dia on-
ce del actual fue sustraída a doña Anto-
nia Baena Romero vecina de Fórnáa.-
Núñez del sitio Cortijo Estebanias Altas
de este partid ; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autora autores ?el la-7cho, y la caballe-
rin de ser encontrada, la pondrän a mi
disposición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a catorce de Junio
de mil novecientos veinte y dos —José
Eguilaz y Oviedo Castiiiejon,-ElSecre-
tario, José de Reyes

Reseña
Una burra de cinco aas, rucia oscu-

ra, con la marca, con el de la
Compatia (Fénix A gricols, V-11 y
otro particular confuso en /a tabla iz-
quierda del cuello.

tdîi iò  de justiciä

CgtiZelleieeb y 	 ntemplazamieos

t'adrice-La cririafnal

cer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.
4•1 	 Ndon, 2.061

HERRERA PASTOR, Manuel, de
veinte y ocho años, hijo de Francisco
y Soledad, casado, natural y vecino de
Málaga, procesado por estafa, compare-
cerá en el *mino de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Córdoba.
apercibido en . otro caso de ser declara-
do rebelde. e

Núm. 2.065
AMAT PAnCUAL, Marinen apunta--

dor de la Compania de Zirzuela de Al-
fredo Alb nana, cuyas detrás circuns-
tancias y actual paradero se ignora com-
parecerá dentro del termino de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Buja-
lance, para constituirse en prisión y
otras diligencias previniéndole que si no
lo verifica será declarado rebelde, pues
asi se tiene acordado en la causa treinta
y uno del ano mil novecientos Vf inte y
uno.

Requisi to Phi
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expreean, on el plazo que
Be le fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Trin
bonalgue se señala, se les citl, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, captu.
re y conducción de aquálloa, pcnión-
dolos a disposición de dicho Juez a
Tribunal, con arreglo a los ittieulos.
512 y 838 d3 la ley de Enjuiciamien-

.. to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2095.

;MARISIL OeMPAÑA, nnandseo;
lo de Francisco y de Fraireisez, nunral
de Montefrío (Granada), de estado solte-
ro, profesión del campo, de veinte y.

. y dos años de edad, estatura un metro -
; seiscientos veinte milirnetros, pelo can:

Impfula y Lit "I.A ienlid"-Libiería t

Abegado, Juez municipal de esta ciu- 1 denacios estos por sentencia ejecutoria
dad en funciones de primera instancia , 1! de /a Audiencia provinci al de Córdoba
por promoción del propietario, hablen- fecha quince de Febrero anterior, a se-
do visto estos autos juicio decrarativo tisfacer al perjudicado don Luden Bru-
de mayor cuantia seguidos a instancia e no, en concepto de indemnización, la
de don Rafael Delgado Delegado, nia- 1- suma de una peseta setenta céntimos.
nos de edad, casado, propietario y ve- 4' y en virtud al ignorado domicilio del
cinto de Puente GeniGenil, reprerentadc por dicho perjudicado, sede hace saber re-
el Procurador don A berto Alvarez de ferida notificación a la vez que 'e que-
Sotomayor y dirigido por el Letrado don

dan definitivamente entregados los afee-Angel Aguilar-Tablada Rodrigo,, contra
dona Maria Araceli Comtó n Ramirez, tos que tenis en depósito, por medio

:ou Juan Angel Bonilla Alguien y don del presente edicto que se publicará ea

aajo loa expereibranftentos procedentes
con derecho, se cita o emplaza- por
loa lueets y Tribunales respectivos a
las pea:lama que a continuación Se

expresare para que comparezcan el
día que se lea serrala o dentro del
termino que se les 'Aja, contar desde
la lecha de publicación del allan-
e° en rnte periódico oficial, con arre-
glo a los aireados 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 	 del
Código de ä 17.W 1.+' Militar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
Anda,

Nürn 2.156a s 
d

eis de Junio de mil novecientos vein-
le y oe ; don :J'asó Aparicio de Arcos, y José Pérez Cenizal-es, han sido con-. LOPEZ CARRILLO Dominga, ve-

cina que tiré de Luque con residencia
, en el Cortijo de Tórtola, cuyas cir-
cunstancias y actual paradero se igno-
ra, comparecerá ante el Juzgado de
Instrucción de Posadas dentro del
térniino de diez días s ;guientes al ea
que aparezca inserto el Pressnte
la «Gaceta de Madrid„ y BOLETIN

; OFICIAL de esta Provincia para ser
oida en sumario que instruyo bajo el
número ciento setenta y ocho de mil
novecientos veintiuno sobre , hurto, ba-
jO apercibimiento que de no compare-

i
;. tanta, cejas al pelo, üjos melados, nariz
Wregular, color sano, sin • ninguea seña
e particular, domiciliado últimamente -ene •
i. Baena (Córdoba), procesado con motiva
:' de faltar a- concentración 'al depósito de
lie caballos Cementales de la:séptima Zona
g Pecuaria de guarnición de Baeza (Je.en),
• comparecerá en el - térmi rro de treinta-,
días ante el Capitán- Juez instructor del
referido cuerpo, don Francisco M2jias.y

1- de la Cuesta,, bajo apercibimiento ciñe
g de no efectuarlo se -á declarado re T

..beide. 	 o

Baeza diez y seis de Junio de mil rio-.
vecientos veinte • y dos. - El Capitán- .
Juez instructor, Francisco Menas.
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